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¡

TIÓN MUNICIPAL
MES A CANCELAR SEPTIEM�E 2024 
BOLETA Nº 24 / 
ACTIVIDADES REALIZADAS: 

FUNCIONES DESCRIPCION 

Se apoyó las actividades de fiestas patrias de diferentes 
juntas de vecinos. 

Se gestionaron 60 diplomas para la JJW Independencia 
por fiestas patrias. 

Se estuvo presente en reunión de coordinación de 
cabildos participativos para niños, niñas y adolescentes. 

Se estuvo presente en la celebración de fiestas patrias 
de la Escuela Irene Frei. 

Se apoyó en con una canasta familiar en el concurso de 
cueca de la Escuela Irene Frei. 

Funciones propias de su profesión u oficio a Se estuvo presente en la celebración de fiestas patrias 
desarrollar en la Dirección Municipal que sus de la Escuela Diego Porcales Palazuelos. 
servicios sean requeridos. 
Labores designadas por el jefe directo en Se estuvo presente en la Gala Folclorica del Colegio 
relación con lo estipulado en el reglamento Nazareno. 
sobre estructura, funciones y coordinación 
interna de la Ilustre Municipalidad de Se le entrego apoyo para la realización de fiestas patrias 
Concepción. a la agrupación Scouc Alfa Cruz. 

MUNICIPAL 

D EGACIÓN MUNICIPAL 

BARRIO NORTE 

Se sostuvo una reunión de coordinación por la fiesta del 
Volantín. 

Se realizo difusión a los vecinos pertenecientes al sector 
de laguna lo Galindo por la fiesta del volantín. 

Se apoyó la realización de la fiesta del Volantín realizada 
en Laguna Lo Galindo. 

Se estuvo presente en la Inauguración de las Ramadas 
Parque Bicentenario. 

Comienzo de organización de Concierto de 
Aniversario Orquesta lnfancojuve il de Barrio Norte. 

"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"


